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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica las Reglas de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los 
artículos 10, fracción VII, 31, 71 y 104 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción 
VII, 31, 71 y 104 en relación con el 20, 21, 28, 65, 70, 101 y 103 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 4o. 
fracción XXXVI, y 16 fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con la experiencia que esta Comisión ha obtenido derivado de los diversos procesos de 
autorización que ha llevado a cabo para la constitución de Organismos de Integración y Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular, se ha estimado conveniente simplificar la documentación relativa a los consejeros y 
funcionarios que debe acompañarse a la solicitud de autorización correspondiente, ha resuelto expedir  
la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 10, 

FRACCION VII, 31, 71 y 104 DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 

UNICA.- Se REFORMAN las fracciones I, II, III, y IV de la Regla SEGUNDA de las Reglas de carácter 
general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 10 fracción VII, 31, 71 y 104 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2004 y modificadas 
mediante publicación en dicho Diario el 14 de junio de 2005, para quedar como sigue:  

“SEGUNDA.- … 

I. Sus datos generales y, en su caso, de su cónyuge e hijos. Adicionalmente, deberán proporcionar 
documentación con la que acrediten su personalidad, nacionalidad y domicilio, siempre que se 
encuentre expedida por autoridad competente, salvo el caso de domicilio, donde bastará cualquier 
instrumento que así lo acredite; 

II. Reporte emitido por una Sociedad de Información Crediticia autorizada conforme a la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, que contenga antecedentes de por lo menos cinco 
años anteriores a la fecha en que se pretenda inicie el ejercicio del cargo, o del periodo que 
comprenda la información con la que, en su caso, cuente dicha Sociedad de Información Crediticia, y 
cuya fecha de emisión no exceda de 180 días naturales con relación a la fecha de presentación del 
mismo ante la Entidad, Federación o Confederación de que se trate; 

III. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad dirigida a la Comisión, en la que se manifieste 
contar con Solvencia Moral. Asimismo, dos referencias personales expedidas por personas físicas o 
morales que los recomiende por su buena fama pública expresando los datos necesarios a fin de 
corroborar dichas referencias y tener por acreditado el presente requisito; 

IV. … 

 … 

 En defecto de cualquiera de los requisitos señalados en los párrafos que anteceden, tratándose de 
personas que se desempeñarían como consejeros, Director o Gerente General de las Entidades, 
podrán acreditar conocimientos en materia financiera y administrativa mediante una evaluación 
realizada, ante el Comité de Supervisión de la Federación correspondiente; cuando se trate de 
personas que ocuparán cargos en Federaciones o Confederaciones, el examen se presentará ante 
organismos reconocidos por la Comisión y” 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 


